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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL  PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACION PÚBLICA NACIONAL

No.32065001-011-08

“ADQUISICIÓN DE TARJETAS DE CIRCULACION, PLACAS METÁLICAS Y CALCOMANÍAS DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2008 PARA GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

SESION DE DICTAMEN Y FALLO  
En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 10:00 horas del día 13 de Marzo del 2008 se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, sita en el tercer piso del Edificio del Poder Ejecutivo en el Centro Cívico de esta ciudad, los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, con la finalidad de llevar a cabo la Sesión de Dictamen y Fallo dentro del procedimiento de Licitación Pública Nacional No. 32065001-011-08.
El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Licitaciones e Invitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia de la Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, según se acredita mediante copia del Oficio de Delegación de Facultades número 3241 de fecha 10 de Marzo del 2008, anexo al expediente de la presente Licitación, procede a dar la bienvenida a los presentes, hecho lo cual pasó la lista de asistencia correspondiente para ser firmada por los asistentes.

Acto seguido, el Presidente informa que se encuentran presentes la mayoría  de los Miembros del “Comité de Adquisiciones”, en la persona de sus titulares o sus respectivos suplentes, cuyos oficios de designación se anexan a la presente, por lo que existiendo Quórum Legal, se declaró válida la sesión por lo que los acuerdos que aquí se tomen serán válidos y legales de conformidad con lo dispuesto en el articulo 13 del Reglamento de la Ley de Adquisiones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.
A continuación, el Presidente notifica a los presentes que dando cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se procederá a la emisión del Dictamen que servirá como base para el Fallo de la Licitación Pública Nacional No. 32065001-011-08, para la “Adquisición de Tarjetas de Circulación, Placas Metálicas y Calcomanías de Identificación Vehicular 2008 para Gobierno del Estado de Baja California”.
--------------------------------------------------- DICTAMEN ---------------------------------------------------
Licitación Pública Nacional No. 32065001-011-08 para la “Adquisición de Tarjetas de Circulación, Placas Metálicas y Calcomanías de Identificación Vehicular 2008 para Gobierno del Estado de Baja California”.
RESEÑA CRONOLOGICA
1.- El 05 de febrero de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales (Comprasbc), convocatoria a Licitación Pública Nacional número 32065001-011-08, para la adquisición de tarjetas de circulación, placas metálicas y calcomanías de identificación vehicular 2008 para Gobierno del Estado de Baja California, misma que se realizaría con recursos propios de la dependencia. 
2.- El 11 de febrero de 2008, por motivos de fuerza mayor se difirio la junta de aclaraciones programada derivado de la contingencia presentada por los constantes movimientos sísmicos presentados en esta Ciudad de Mexicali, B.C., razón por la cual fue imposible llevar a cabo la celebración de dicha sesión; haciéndose del conocimiento a los miembros del “Comité de Adquisiciones” y licitantes participantes de la nueva programación de este acto.
3.- El día 15 de febrero del 2008 se dio respuesta a los cuestionarios con las dudas surgidas respecto a las bases de licitación, dándose respuesta a las preguntas efectuadas en tiempo y forma y  a las que surgieron el día de la Junta de Aclaraciones.

4.- Con fecha 25 de febrero de 2008, se tuvieron por presentadas en tiempo y forma los sobres conteniendo las propuestas técnicas y económicas de 6 (seis) licitantes, hecho lo cual se procedió a la apertura de los sobres que contenían las propuestas técnicas, de lo cual se levantó el acta correspondiente.
5.- El día 12 de marzo de 2008 a las 12:00 horas, tomando en consideración el dictamen técnico correspondiente, se emitió el fallo técnico, procediendo acto seguido a realizar la apertura de los sobres con las Propuestas Económicas presentadas por los licitantes cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas, de lo que quedó constancia en el acta respectiva.

6.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 35, fracción II, Inciso c) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones multicitada, se fijó día y hora para la emisión del fallo de la presente Licitación, haciéndose del conocimiento de los licitantes y quedando asentado en el acta respectiva.

ANALISIS DE LAS PROPOSICIONES

Como resultado del análisis y revisión cuantitativa de las propuestas técnicas de los licitantes, se obtuvo como resultado lo siguiente:
	L I C I T A N T E
	D O C U M E N T A C I Ó N  D E  

P R O P U E S T A  T É C N I C A 

	COFORMEX, S.A. DE C.V. 
	Aceptada para su Análisis

	COMPUTER FORMS, S.A. DE C.V. 
	Aceptada para su Análisis

	NEOLOGY, S. DE R.L. DE C.V
	Aceptada para su Análisis

	PLACAS REALZADAS, S.A. DE C.V. 
	Aceptada para su Análisis

	PLACAS Y SENALAMIENTOS MEXICANOS, S.A. DE C.V.
	Aceptada para su Análisis

	TROQUELADOS E IMPRESOS, S.A. DE C.V.
	Aceptada para su Análisis


Del mismo modo y de conformidad con lo establecido en las bases de Licitación se llevó a cabo la revisión detallada de las propuestas técnicas recibidas, comparando las condiciones ofrecidas por los licitantes, analizando los aspectos técnicos y legales que garantizaran satisfactoriamente el cumplimiento de los requerimientos técnicos solicitados en las bases de Licitación, dando como resultado de la revisión detallada lo siguiente:
	L i c i t a n t e
	Evaluación Documental

	COFORMEX, S.A. DE C.V. 
	Cumple

Documentación Presentada de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de  las bases de Licitación para la totalidad de las partidas del paquete No. 2 “Tarjetas de Circulación” y de acuerdo al dictamen emitido por el CIITEC IPN, cumple con la Norma Oficial mexicana, NOM-001-SCT-2-2000.

	COMPUTER FORMS, S.A. DE C.V. 
	No cumple

De acuerdo al dictamen emitido por el CIITEC IPN, NO cumple con la Norma Oficial mexicana, NOM-001-SCT-2-2000 en tarjetas de Circulación en los servicios solicitados de conformidad con lo siguiente:

No cumple en el punto del material de las calcomanías que se colocaran en los recuadros que presentan las placas, para el paquete 2 “tarjetas de circulación” de las partidas 1, 2, y 3  de las bases de la licitación publica nacional 32065001-011-08 del gobierno del estado de Baja California,  las cuales están basadas en las características del anexo técnico de dicha licitación así como en el cumplimiento de la NOM-001-SCT-2-2000 publicada el 26 de enero del 2001, igualmente en las modificaciones establecidas en la junta de aclaraciones.

Por tal motivo de conformidad en los puntos  4.2, 8.1 inciso H, 20.1 y 26.1 de la bases de licitación y con fundamento en el Artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, así como Articulo 35 fracción I inciso D del Reglamento de la citada Ley, se desecha su propuesta para el paquete No 2 “Tarjetas de circulación”.

	NEOLOGY, S. DE R.L. DE C.V
	No cumple

De acuerdo al dictamen emitido por el CIITEC IPN, NO cumple con la Norma Oficial mexicana, NOM-001-SCT-2-2000 en tarjetas de Circulación en los servicios solicitados de conformidad con lo siguiente:

No cumple en los puntos de los pantones del color del fondo de las tarjetas de circulación, así como en el material de las calcomanías que se colocaran en los recuadros que presentan las placas, para el paquete 2 “tarjetas de circulación” de las partidas 1, 2, y 3  de las bases de la licitación publica nacional 32065001-011-08 del Gobierno del Estado de Baja California  las cuales están basadas en las características del anexo técnico de dicha licitación, así como en el cumplimiento de la NOM-001-SCT-2-2000 publicada el 26 de enero del 2001, igualmente en las modificaciones establecidas en la junta de aclaraciones,.

Por tal motivo de conformidad en los puntos  4.2, 8.1 inciso H, 20.1 y 26.1 de la bases de licitación y con fundamento en el Artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, así como Articulo 35 fracción I inciso D del Reglamento de la citada Ley, se desecha su propuesta para el paquete No 2 “Tarjetas de circulación”

	PLACAS REALZADAS, S.A. DE C.V. 
	Cumple

Documentación Presentada de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de  las bases de Licitación para la totalidad de las partidas del paquete No. 1 “Placas Metálicas” y de acuerdo al dictamen emitido por el CIITEC IPN, cumple con la Norma Oficial mexicana, NOM-001-SCT-2-2000.

	PLACAS Y SEÑALAMIENTOS MEXICANOS, S.A. DE C.V.
	Cumple

Documentación Presentada de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de  las bases de Licitación para la totalidad de las partidas del paquete No. 1 “Placas Metálicas” y de acuerdo al dictamen emitido por el CIITEC IPN, cumple con la Norma Oficial mexicana, NOM-001-SCT-2-2000.

	TROQUELADOS E IMPRESOS, S.A. DE C.V.
	Cumple

Documentación Presentada de conformidad con lo solicitado en los puntos 3.1 y 8.1 de  las bases de Licitación para la totalidad de las partidas del paquete No. 1 “Placas Metálicas” y de acuerdo al dictamen emitido por el CIITEC IPN, cumple con la Norma Oficial mexicana, NOM-001-SCT-2-2000.


Tomando en consideración lo antes señalada el “Comité de Adquisiciones” acordó:

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 fracción II, inciso b) de su Reglamento, y una vez efectuada la evaluación de las propuestas y verificado el cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de Licitación, se puede determinar que las propuestas técnicas de los licitantes: Coformex, S.A. de C.V. para el paquete 2 “Tarjetas de circulación”, Placas Realzadas, S.A. de C.V. para el paquete 1 “Placas Metálicas”, Placas y Señalamientos Mexicanos, S.A. de C.V. para el paquete 1 “Placas Metálicas”, y Troquelados e Impresos, S.A. de C.V. para el paquete 1 “Placas Metálicas” cumplen con los requisitos solicitados en las bases de licitación, por lo que se aceptan las misma, por las razones que han quedado asentadas en el cuadro anteriormente citado.

Así mismo se desechan las propuestas de los licitantes Computer Forms, S.A. de C.V. y  Neology, S. de R.L. de C.V. para el paquete 2 “Tarjetas de circulación”, por las razones que han quedado asentadas en el cuadro anteriormente citado.

Acto seguido se procedió a la apertura de los sobres conteniendo las Propuestas Económicas de los  licitantes cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas, indicándose el monto total de cada una de ellas, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
	LICITANTE
	PROPUESTA ECONOMICA 

	COFORMEX, S.A. DE C.V. 
	Paquete 2

$ 1’635,520.00 M.N

15% de I.V.A a trasladar

	PLACAS REALZADAS, S.A. DE C.V. 
	Paquete 1

$ 6’889,500.00 M.N

15% de I.V.A a trasladar

	PLACAS Y SEÑALAMIENTOS MEXICANOS, S.A. DE C.V.
	Paquete 1

$ 7’636,000.00 M.N

15% de I.V.A a trasladar

	TROQUELADOS E IMPRESOS, S.A. DE C.V.
	Paquete 1

$ 6’501,500.00 M.N

15% de I.V.A a trasladar


Una vez realizada la apertura de las Propuestas Económicas en los términos ya referidos y en cumplimiento a lo establecido en el inciso a) de la fracción II del artículo 35 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones ya referida, se procedió a verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el punto 8.1 incisos N) y O) consistentes en el Catálogo de Conceptos y la Propuesta Económica, visibles en la hoja 23 de dichas bases.  
	LICITANTE
	CATALAGO DE CONCEPTOS 
	PROPUESTA ECONOMICA

(FORMATO)

	COFORMEX, S.A. DE C.V. 
	Presentó
	Presentó

	PLACAS REALZADAS, S.A. DE C.V. 
	Presentó
	Presentó

	PLACAS Y SEÑALAMIENTOS MEXICANOS, S.A. DE C.V.
	Presentó
	Presentó

	TROQUELADOS E IMPRESOS, S.A. DE C.V.
	Presentó
	Presentó


Posteriormente se realizó el análisis detallado de las Propuestas Económicas aceptadas cuyo cuadro comparativo se anexa al expediente de la presente licitación.

RAZONES PARA ADMITIR O DESECHAR

Concluida la recepción y apertura de las propuestas económicas de los licitantes participantes en la Licitación de mérito, el Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35, fracción II de su Reglamento procedió a realizar el análisis detallado de cada una de las propuestas económicas de los licitantes participantes, hecho lo cual el “Comité de Adquisiciones” aceptó las propuestas técnicas y económicas de los licitantes: Coformex, S.A. de C.V. para el paquete 2 “Tarjetas de circulación”, Placas Realzadas, S.A. de C.V. para el paquete 1 “Placas Metálicas”, Placas y Señalamientos Mexicanos, S.A. de C.V. para el paquete 1 “Placas Metálicas”, y Troquelados e Impresos, S.A. de C.V. para el paquete 1 “Placas Metálicas”,  por lo que se aceptan las mismas, por las razones que han quedado asentadas en el cuadro ya citado, toda vez que cumplieron con los requisitos solicitados en las bases de la Licitación Pública Nacional no. 32065001-011-08 referente a la “Adquisición de Tarjetas de Circulación, placas Metálicas y Calcomanías de Identificación Vehicular 2008 para Gobierno del Estado de Baja California”.

Por lo anterior el “Comité de Adquisiciones”, con fundamento en lo establecido en los artículos 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35, fracción II inciso C) del Reglamento de la Ley antes citada emite el:

------------------------------------- FALLO DE LA LICITACION--------------------------------------

Licitación Pública Nacional No. 32065001-011-08 “Adquisición de Tarjetas de Circulación, Placas metálicas y Calcomanías de Identificación Vehicular 2008 para Gobierno del Estado de Baja California”
De conformidad con el Articulo 41 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California se da a conocer que ninguna de las Propuestas Económicas fue desechada como resultado de su análisis detallado.

A continuación se indica el nombre de los licitantes cuyas propuestas económicas fueron determinadas como solventes toda vez que satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante en las bases de licitación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California.

L i c i t a n t e s :

· Coformex, S.A. de C.V., PROPUESTA SOLVENTE para el paquete No. 2 Tarjetas de Circulación.

· Placas Realzadas, S.A. de C.V., PROPUESTA SOLVENTE para el paquete No. 1 Placas Metálicas.

· Placas y Señalamientos Mexicanos, S.A. de C.V., PROPUESTA SOLVENTE para el  paquete No. 1 Placas Metálicas.

· Troquelados e Impresos, S.A. de C.V., PROPUESTA SOLVENTE para el paquete No. 1 Placas Metálicas.

Por lo antes expuesto este Comité de Adquisiciones acuerda:

LPN.-01-32065001-011-08.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 35 fracción II inciso c) y artículo 41 de su Reglamento y una vez efectuado el análisis de las propuestas económicas se dictamina como la opción más convenientes para Gobierno del Estado de Baja California, adjudicar para la “Adquisición de Tarjetas de Circulación, Placas y Calcomanías de Identificación Vehicular 2008 para Gobierno del Estado de Baja California”, a los licitantes:

Troquelados e Impresos, S.A. de C.V. para el paquete No. 1 “Placas Metálicas”, con un monto total que asciende a la cantidad de $ 6’501,500.00 M.N. (Son: Seis millones quinientos un mil quinientos pesos 00/100 M.N.) más el 15% del Impuesto al Valor Agregado que asciende a la cantidad de $975,225.00 (Son: novecientos setenta y cinco mil doscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.).

Coformex, S.A. de C.V., para el paquete No. 2 “Tarjetas de Circulación”, con un monto total que asciende a la cantidad de $1’635,520.00 M.N. (Son: Un millón seiscientos treinta y cinco mil quinientos veinte pesos 00/100 M.N.) más el 15% del Impuesto al Valor Agregado que asciende a la cantidad de $245,328.00 (Son: Doscientos cuarenta y cinco mil trescientos veintiocho pesos 00/100 M.N.).

Lo antes determinado es producto de la consideración de que las propuestas presentadas por los licitantes dentro de la presente licitación pública nacional son solventes en los paquetes antes indicados al satisfacer la totalidad de los requerimientos solicitados, sin embargo las propuestas de los licitantes: Coformex, S.A. de C.V. y Troquelados e Impresos, S.A. de C.V. resultaron ser las propuestas de precios mas bajos en comparación con las propuestas presentadas por los demás licitantes en los paquetes correspondientes, lo anterior en estricto cumplimiento a lo indicado en el penúltimo párrafo del Artículo 33 de la Ley multicitada el cual establece:

“Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea más bajo, incluyendo en su caso, el porcentaje previsto por la Fracción III del Artículo 23 de este Ordenamiento. En caso de que el precio también sea el mismo, se adjudicará mediante insaculación.” 
Así mismo el Comité de Adquisiciones establece que dentro de los 20 días naturales siguientes a la notificación del presente fallo, la Convocante pondrá a disposición de el(los) licitante(s) ganador(es) el(los) contrato(s) respectivo(s), debiendo presentar este(os) una garantía por la totalidad de los anticipos a que tuvieran derecho, así como una garantía equivalente al porcentaje establecido de acuerdo al importe total de cada contrato, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del mismo.
Dado lo anterior se cierra el acto de fallo de la presente licitación pública nacional.

No habiendo asuntos pendientes por desahogar, se cierra el presente acto firmando las personas que participaron en el mismo para constancia y a fin de que surta los efectos legales que le son inherentes sabedores los mismos de su contenido y alcance legal. - - - - 
“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

	
“EL PRESIDENTE”


JUAN FCO. GARCIA RIVERA

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES E INVITACIONES DE LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE LA OFICIALÍA MAYOR DE GOBIERNO EN REPRESENTACIÓN DEL OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO
	“VOCAL”

JUAN IGNACIO HERNANDEZ RODARTE

JEFE ADMINISTRATIVO DE LA 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

	“VOCAL”

DAGOBERTO RODRIGUEZ ORDAZ

EN REPRESENTACION DEL TITULAR

DE LA SECRETARIA DE PLANEACION 

Y FINANZAS DEL ESTADO
	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

JOSE DE JESUS SANTOS CISNEROS

EN REPRESENTACION DEL TITULAR

DE LA SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL ESTADO

	“CONTRALORIA”

ROBERTO CARLOS MACIAS MACIEL

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN DE 

CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL


	“VOCAL”

ERNESTO ALONSO HERNANDEZ UNZON

EN REPRESENTACIÓN DE LA

DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y POLITICAS ADMINISTRATIVAS DE LA OFICIALIA MAYOR


	“OFICIALIA MAYOR”

BLANCA LOPEZ LUNA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO
	


LICITANTES:

EMPRESA: ___________________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________

FIRMA:__________________________________________________________________
EMPRESA: ___________________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________

FIRMA:__________________________________________________________________
EMPRESA: ___________________________________________________________________

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: ____________________________________________

FIRMA:__________________________________________________________________
ANEXO
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